
PREGUNTA N°1: 

Le escribo para solicitar mayor descripción del siguiente ítem del formulario de postulación:

3.5 Proyección e Implementación

Comprensión de Alcance y Responsabilidades.

Por favor detallar a que se refiere con alcances y qué responsabilidades se refiere.

RESPUESTA: 

En el apartado “comprensión de los alcances” queremos conocer si la municipalidad entiende el rol que
tiene dentro de la ejecución del plan. Hay varios aspectos que se requieren para implementar de manera
conjunta el diseño del PACCC, como el equipo de funcionarios o el contar con infraestructura para la
realización de las actividades participativas.

La idea es que en el párrafo expresen la comprensión del concurso.

 

PREGUNTA N°2: 

En referencia al punto 3.5 Proyección e Implementación ¿Cuáles son los alcances esperados, ya que los
PACCC, requieres acciones de mitigación o adaptación que son específicas de la planificación, por lo que
cuales serían los alcances esperados?

RESPUESTA:

El objetivo es realizar el diseño del Plan, llegando a la definición de las acciones de mitigación o
adaptación, por comuna y realizar la difusión de los resultados del plan a la comunidad. La ejecución de
las acciones no es parte del alcance de este proyecto.

CONSULTAS Y RESPUESTAS 

C O N C U R S O  F U T U R O  R U R A L :  E L A B O R A C I Ó N  P L A N  D E  A C C I Ó N  C O M U N A L  D E
C A M B I O  C L I M Á T I C O  D E  C O M U N A S  R U R A L E S  R M

Mediante el presente documento se detallan preguntas  que los participantes han realizado dentro
del periodo establecido con la respuesta correspondiente de parte del equipo organizador de
“Concurso Futuro Rural: Elaboración Plan de Acción Comunal de Cambio Climático de Comunas
Rurales RM”


